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2° Coloquio del Seminario de Periodismo de la FCPyS 

Historia del periodismo en México, ¿para qué?
Irma Lombardo García.
Instituto de Investigaciones Bibliográficas. 

Universidad Nacional Autónoma de México.

En el presente escrito me interesa exponer algunas inquietudes que surgen cuando se investiga la historia del periodismo en México, actividad a la que estoy dedicada desde hace varios años, y donde la Teoría del Periodismo, esa serie de especulaciones, de reflexiones sobre los fundamentos, validez, importancia, y características de la disciplina, motiva a la búsqueda de lineamientos, de metodologías, que repercutan en la calidad de los estudios, y también a dar sentido al trabajo de investigación. 

Mi participación tiene por objeto problematizar sobre la teoría del periodismo, y de su viabilidad para la reconstrucción de la historia del periodismo en México, ya que se trata de una propuesta teórica incluyente, como lo demuestran las lecturas que, bajo esta línea de interpretación, fueron seleccionadas para este 2° Coloquio. El conjunto de textos nos permitió acercarnos a varias características que definen nuestra profesión, como el caso de la periodificación o clasificación de los hechos, de la división necesaria de los géneros periodísticos, y de las fotografías de los periódicos, es decir, del qué y el cómo del periodismo: el contenido, además de la expresión de ese contenido sea en lenguaje o en imágenes de origen fotográfico.
Las lecturas no agotan la discusión, está visto que la provocan, un ejemplo es “Hacia una Teoría del periodismo” de Enrique de Aguinaga, donde se propone dar una dimensión científica a la disciplina.
 A siete años de publicado, el planteamiento genera controversia, y lejos está de convencernos de que la clasificación de los hechos periodísticos puede aislarse de su contexto y de su proceso de producción y difusión. En mi opinión, el planteamiento es válido, y voy a explicar el por qué de esta consideración.
El periódico como documento histórico. Importancia de la periodificación.
La Historia del Periodismo en México está debidamente acotada, es una interdisciplina, una narración con sentido que se ocupa y busca dar explicaciones de la actividad periodística en contextos específicos. 
Si bien quienes nos dedicamos a esta tarea estamos obligados a consultar la bibliografía que trate los aspectos históricos generales y particulares de la etapa en estudio, nuestro examen ocular recae en el instrumento fundamental de trabajo que son los periódicos, uno de los más acabados productos de la actividad periodística. Del conocimiento de estos materiales derivamos, inferimos apreciaciones sobre el periodismo que se puso en práctica en tal o cual periodo histórico.
Para examinar en detalle este instrumento, para hacerlo hablar, primero debemos entender su plurifuncionalidad, en particular su carácter de fuente y de objeto de estudio.  

Se trata de una fuente documental por su contenido, por sus textos. Es gracias a la periodificación, a la clasificación, al orden de los hechos, que los periodistas hacen en contextos específicos, como se facilita o puede accederse a obtener un conocimiento de la información por ellos difundida y hasta su comprobación.  
El seguimiento de los hechos en los textos periodísticos da lugar a integrar un expediente con la información acerca de las características de lo sucedido, bien que se trate de datos organizados, o susceptibles de organizar por parte de quien los estudia, y los cuales, en su momento, puede presentar como pruebas. El periódico es el soporte físico, material, que guarda y conserva una práctica periodística que, con el paso del tiempo, se ha convertido en un documento histórico ya que, como expresa S. Briet, el documento es “todo indicio concreto o simbólico, conservado o registrado con el fin de representar, reconstruir o probar un fenómeno físico o intelectual. 

Me pregunto, ¿el documento histórico es el periódico, o cada una de las informaciones en él contenidas? Pienso que ambas cosas, puesto que cada tema tratado nos da información. Es conocimiento que se ha guardado y transmitido a otras generaciones, y hasta es posible que diera o de lugar a formar una cadena de conocimiento acumulado, apoyando el crecimiento de saberes; independientemente del género periodístico empleado, o de qué persona lo escribiera, lo verdaderamente importante, son los datos contenidos, que pueden ingresarse a una base de datos. 
El valor documental de los periódicos está en la diversidad del orden e interpretación de los hechos que cada uno presenta. Los investigadores sociales que gustan de emplear al periódico como fuente de información, seleccionan y valoran los materiales que utilizarán para respaldar su propio discurso, su interpretación particular. 
Silvia González Marín, historiadora de oficio, reconoce la riqueza informativa de la prensa y comenta que su lectura cotidiana le facilitó seguir paso a paso su tema de trabajo, la sucesión presidencial de 1940 también le fue posible reconstruir hechos que pasan inadvertidos, y que al registrar y analizar revelan algunos de los mecanismos que encierra  la lucha por el poder. La autora citada también hace mención de algunos “contras” del periódico como fuente documental, sobre todo cuando se utiliza una amplia base de consulta, entonces, dice, hay “dificultad de armar un rompecabezas construido con información contradictoria, sesgada y fragmentada por los intereses distintos, y aun encontrados, que representan los diferentes periódicos a estudio”.
 Este comentario, ¿invalida el carácter de fuente documental del periódico? Por supuesto que no.
La dificultad de la que nos habla González Marín, sería el punto de partida de una investigación que se llevara a cabo en nuestra especialidad, de entrada estaría la interrogante ¿Cómo vio la prensa tal o cual fenómeno? O bien, se diría: tal o cual  fenómeno visto por los periódicos x y z.
Por otra parte, en el periódico están las huellas de uno de los responsables de ordenar y clasificar la información: el periodista. Por nuestra actividad docente, su formación nos preocupa, queremos que tenga responsabilidad social, ética, calidad en su trabajo, que divulgue un saber informado o noticias documentadas. Considero que por esta razón Aguinaga plantea que desde la academia debe construirse una base periodística diferente a la alteración, aquella que alimente con información documentada, suficiente, al periódico y en consecuencia que la disciplina recupere su prestigio y función social.       

El estudio del periódico desde la disciplina del periodismo.
Coincido con el punto de vista de algunos colegas, cuando opinan que la actividad periodística puede ser analizada desde la perspectiva de diversas ciencias sociales, porque se trata de un rico y complejo objeto de estudio
, este mismo atributo, en mi opinión, ha dado lugar a que los interesados en la enseñanza de la disciplina descuidemos la reflexión sobre la manera propia de abordar este objeto de estudio, cómo se ha hecho, y cuál debería ser nuestra óptica particular de trabajo, además de discutir y acordar algunos de los conceptos básicos que nos ayudarían a comprenderla, y hasta apoyarían a los alumnos a un mejor entendimiento de su profesión, por ejemplo los conceptos periodismo, periodistas, periódicos, prensa, hemerografía.
Me declaro culpable de emplear los términos Historia del Periodismo o Historia de la Prensa como sinónimos, aunque debo justificar el por qué. En ocasiones, he optado por el término prensa, considerando que el resultado del estudio obedecía a la revisión del contenido de diversos periódicos. Lejos estuve de entender que esta recuperación podría darme una aproximación para tratar de la actividad del periodismo, es más, me preguntaba si en efecto intentaba contribuir a la historia de la prensa o sólo producía una hemerografía, es decir, seleccionaba un conjunto de periódicos por la semejanza de las temáticas que presentaban, los describía en su forma y contenido, y comentaba su importancia. 
He aquí otro término a considerar y del cual hablaré enseguida porque nos remitirá a los conceptos básicos antes apuntados.
La hemerografía, en sí misma, no es sencilla. Primero hay que identificar las características de cada uno de los periódicos de una etapa concreta, o bien, seleccionar una base de consulta. Hay que elaborar el expediente de identidad  de cada uno, con datos de sus señales físicas como los siguientes: el título, el subtítulo, el lema, el Prospecto o los fines que la publicación señala en su primer número, su fecha de inicio y término, en caso de tratarse de una publicación cancelada. 
Considerar su formato, el número de páginas, las secciones en que se divide, los periodistas y colaboradores principales. Los géneros periodísticos que se utilizan, algunos de los hechos consignados en sus páginas. Puede agregarse información de los recursos tipográficos empleados, también de las imágenes gráficas y fotográficas. Otros elementos a considerar son los paralingüísticos: cabezas, pies de foto, fotografías, gráficas, etc. 
Conviene recuperar lo que otros periódicos han dicho de ese título pues es posible que refieran datos sobre sus vínculos e intereses. Con el fin de aclarar la tendencia o línea política del periódico deberá sumarse la opinión de los principales colaboradores en torno a determinados hechos, o la posición institucional expresada en el editorial. Una vez hecha la disección de cada periódico, es posible efectuar una comparación entre los componentes de la base de consulta seleccionada. 

De esta forma la hemerografía, el registro de títulos y características diversas de los periódicos, es una herramienta auxiliar para la reconstrucción de la historia del periodismo, y como puede verse nos habla de periodismo, pero también de periodistas, de periódicos y hasta de prensa. 
Primero, debemos tener claro que el instrumento es diferente a la disciplina. Está el caso del proyecto titulado Bibliografía Mexicana del siglo XIX que se lleva a cabo en el Instituto de Investigaciones Bibliográficas (IIB) para reunir, ordenar y describir los productos impresos de la cultura facilitado su identificación, consulta y conocimiento. 
Tiene como objetivo principal “recoger en un catálogo general, colectivo, sistemático y automatizado, las referencias que permitan la identificación plena de los impresos publicados en México entre 1822 y 1910.
 Entre los resultados de esta investigación se encuentra el catálogo de obras monográficas (libros y folletos) existentes en la Biblioteca Nacional y dos tomos dedicados a las publicaciones periódicas mexicanas, uno se ocupa de los años que van de 1822 a 1855 y el segundo de los años de 1856 a 1876.
 
En fecha reciente, el mismo IIB publicó la obra de María Teresa Camarillo que lleva por título Efemérides del periodismo mexicano donde se proporcionan los datos biográficos de 366 periodistas mexicanos desaparecidos entre los que figuran reporteros, escritores de artículos, de cuentos o poemas, al igual que creadores de publicaciones periódicas.
 
En los trabajos citados se coincide en el estudio de un instrumento, de una fuente, que son los periódicos y de los periodistas que en ellos colaboraron; aunque su propósito fundamental no fue el conocimiento de la actividad del periodismo, son, sin duda, apoyos para entenderlo. 
Es claro que para organizar una investigación de la historia del periodismo en México, debe tomarse en cuenta tanto su carácter de fuente y objeto de estudio, como los conceptos citados anteriormente: Prensa, Periódicos y Periodistas porque se convierten en categorías de análisis. Prensa y Periodismo si bien designan aspectos diferentes, también se complementan. Se acostumbra en el primer caso designar a los productos impresos como libros, hojas volantes o papeles, bandos, folletos y periódicos. También debería tomarse en cuenta lo relacionado con este procedimiento de impresión: el proceso de producción del periódico, las técnicas de impresión, la evolución de los formatos, de la litografía.
  
Periodistas e historiadores que se han ocupado del estudio de los periódicos en México, han derivado apreciaciones de algún tipo de periodismo que en mi opinión están pendientes de una definición precisa, por ejemplo periodismo insurgente, periodismo revolucionario, periodismo burocrático, periodismo oficialista, ministerial o gobiernista, periodismo literario. Además de acotar la significación de cada término, creo que es necesario ubicarlos en un tiempo y espacio pues es posible que se trate de términos no del todo aplicables a diversas épocas.
Surge entonces esa pregunta que intenta responder Enrique de Aguinaga, y planteada abiertamente por Lourdes Romero, ¿Qué debemos entender por Periodismo? Y me atrevo a agregar, ¿Qué debemos investigar en una historia del periodismo en México y para qué?
Coincido con Lourdes Romero en que la función esencial del periodista en una democracia radica tanto en informar a su audiencia, como en involucrarla de tal manera que sea capaz de actuar para lograr la transformación necesaria.
  De ahí que, considero, una de las tareas principales de la historia del periodismo en México es analizar en qué contextos, y bajo qué características, los periodistas han logrado influir en sus lectores para que lleven a cabo acciones que planteen un cambio social. 
Si atendemos a la teoría del periodismo el interés central se encuentra en los hechos periodificados o seleccionados en los periódicos, en la interpretación que se  hace de los mismos. Se trataría de investigaciones aplicadas, de historias particulares, acotadas en un espacio y tiempo, con una base de consulta previamente seleccionada y donde el concepto de periodificación  permitiría elegir contenidos precisos, hechos acerca de los cuales cada periódico dio información suficiente y de interés para sus lectores, los invitó a tomar una posición y hasta fue capaz de generar acciones políticas. 
Bajo este mismo concepto puede justificarse la sola elección de un periodista, de un periódico, o confrontarse con otros para obtener inferencias con cierto grado de validez que irán sumando historias parciales a una historia general del Periodismo.
Para estas historias particulares, considero que la propuesta de Francisca Robles en el ensayo titulado “Notas sobre Hacia una teoría del periodismo” es interesante, pues nos habla de metodologías de trabajo y hasta de otras teorías que pueden sumarse, para el análisis de los periódicos.
 
La doctora Robles sugiere emplear el análisis temático para la selección y valoración de los hechos, indagar qué se dijo a partir de recuperar la capacidad simbólica de los medios de comunicación de estructurar la atención en ciertos temas. Mientras que, para averiguar cómo se hizo, o cómo distinguir las diversas versiones de los hechos plantea el análisis del discurso. Por último, para conocer las causas y efectos de qué y cómo se hizo, e identificar cómo se está representando la realidad a través del ejercicio periodístico nos menciona la conveniencia de utilizar la teoría de la representación. 

Si atendemos a que el periodismo es una suma de actividades de producción, difusión y recepción de impresos periódicos, es posible que el enfoque pueda y deba ser diferente, tal vez el enfoque de la historia cultural resulta conveniente. En estas investigaciones se pretende estudiar “la materialidad del periódico, además de la historia de sus redactores y de sus lectores”, es explorar la obra misma además de las circunstancias de su producción, analizar su discurso, desentrañar el público al que el autor dirige sus textos y descubrir la intención que el autor impone a los hechos.
 
Esta perspectiva de estudio, que hace énfasis en lo histórico, busca sumarse a la del periodismo para construir a largo plazo una gran historia o historia general del periodismo donde éste tenga su propia periodicidad, acorde a su desarrollo y características, apartándose de los criterios histórico políticos que han predominado, tal como lo han expresado académicas como Laurence Coudart, Rosalba Cruz, y Celia del Palacio.

Está claro que la complejidad y amplitud de la materia está llevando a historiadores y periodistas a buscar las herramientas teórico metodológicas suficientes para abordar el estudio de los periódicos en México y entender la importancia del periodismo en la construcción de nuestro país. Hago una cordial invitación a todos ustedes para sumarse a esta tarea.
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